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J o r g e  Villarino Marzo

Introducción

Resulta una obviedad, y  aun así digna de mención, señalar que la actividad del 
Senado en el año 2008 ha venido marcada por el proceso electoral del mes de 
marzo. Como todo comienzo de Legislatura, la vida política se traslada de mane
ra global al exterior del Parlamento y  éste ni siquiera actúa como «caja de reso
nancia».

La primera cuestión a resaltar es la de los resultados electorales como conse
cuencia de las elecciones generales de 9 de marzo de 2008. El número de Senado
res a elegir era de 208 y los resultados quedaron como siguen:

PP
PSOE
PSC-ERC-ICV-EUiA
CiU
EAJ-PNV
CC-PNC

101 Senadores 
88 Senadores 
12 Senadores 
4 Senadores 
2 Senadores 
1 Senador

Este resultado, repitiendo la circunstancia acaecida en la Legislatura anterior, 
ha otorgado una mayoría en el Senado, si bien menos holgada (máxime con el 
aumento del número de Senadores a designar por las Comunidades Autónomas 
de 51 a 56 fruto del aumento a su vez de la población de referencia en las Co
munidades Autónomas de Andalucía, Baleares, Canarias, Cataluña y  Madrid), al 
principal partido de la oposición al Gobierno, lo que le dota al Senado de un peso 
político específico propio, sin ninguna necesidad de alteración de sus funciones.

En lo que concierne a los Grupos parlamentarios, se han constituido un total 
de seis, uno menos que en la anterior Legislatura (en concreto se ha producido la 
desaparición del Grupo propio de Coalición Canaria) y en todo caso la consti
tución de los Grupos de Convergencia i Unió y  de Senadores Nacionalistas 
Vascos exigieron de la conocida práctica del «préstamo de Senadores», agravada 
en este último caso puesto que dicho préstamo se exige al final de cada periodo 
de sesiones para evitar la desaparición automática que contemplan las disposi
ciones reglamentarias correspondientes.

La actual distribución de Senadores por Grupos parlamentarios queda refle
jada en el siguiente cuadro:
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G r u p o  pa r la m e n t a r io T o ta l E le c t o s D e sig n a d o s

G.P. POPULAR EN EL SENADO 123 100 23
G.P SOCIALISTA 105 86 19
G.P ENTESA CATALANA DE PROGRÈS 16 12 4
G.P. CATALÁN EN EL SENADO DE 

CONVERGÈNCIA I UNIÓ 7 4 3
G.P. DE SENADORES NACIONALISTAS 

VASCOS 4 2 2
G.P. MIXTO 9 4 5

T o t a l e s 264 208 56

Igualmente a lo largo de 2008, en una práctica asimismo consolidada, se han 
constituido un total de catorce Grupos territoriales, en concreto cuatro en el 
seno del Grupo parlamentario Popular en el Senado y  diez en el seno del Grupo 
parlamentario Socialista.

Principales eventos e iniciativas de contenido autonómico

Seguidamente procede realizar un sucinto repaso a las iniciativas parlamenta
rias no legislativas de contenido autonómico sustanciadas en 2008, que han sido 
menos por la propia lógica del menor número de sesiones plenarias celebradas. 
Las dividiremos en los siguientes bloques: mociones, interpelaciones y  pregun
tas orales en pleno; sin que se pueda hablar de ninguna moción consecuencia de 
interpelación que haya tenido un contenido propiamente autonómico

M ocion es

Fueron éstas:
Del Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrès, por la que el Senado 

promoverá la reforma del Reglamento de la Cámara con el objeto de que se reco
nozca y ampare en el Pleno y  en las Comisiones el uso oral y  escrito de cualquiera 
de las lenguas que tengan el carácter de oficial.

Del Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrès, por la que se insta al Go
bierno a participar a las Comunidades Autónomas de las medidas de estímulo eco
nómico aprobadas por el Consejo de Ministros y  a organizar la cooperación entre 
éstas y  el Estado para su desarrollo.

In terp ela cion es

Se sustanciaron las siguientes:
De D. Ramón Aleu i Jornet y  Dña. María Burgués Bargués, del Grupo Parla-



mentario Entesa Catalana de Progrès, sobre la suficiencia e idoneidad de las canti
dades asignadas a las diferentes Comunidades Autónomas procedentes del Fondo 
de Apoyo a la Acogida e Integración de Inmigrantes, así como sobre la colabo
ración entre el Gobierno central y los autonómicos en materia de acogida de in
migrantes.

De Dña. María Carmen Riolobos Regadera, del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado, sobre la política llevada a cabo por el Gobierno en materia de pro
tección del consumidor como usuario de líneas aéreas, así como sobre la política 
de coordinación desarrollada con las distintas Comunidades Autónomas.

De D. Pere Sampol i Mas, del Grupo Parlamentarlo Mixto, sobre el resultado 
del actual sistema de financiación de las comunidades Autónomas, los flujos fisca
les que se producen entre las mismas y  los criterios que inspiran el nuevo sistema.
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P regun ta s ora les en  P leno

Se formularon las siguientes:
De D. Francisco Javier Arenas Bocanegra, del Grupo Parlamentario Popular en 

el Senado, sobre la fecha en que el Gobierno va a compensar a las Gomunidades 
Autónomas por la supresión del Impuesto de Patrimonio.

De D. José María Mur Bernad, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre la valo
ración que realiza el Gobierno de las posibilidades de actuación de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Aragón-Estado, definida en el art. 90 del Estatuto de 
Autonomía de Aragón.

De D. Francisco Javier Arenas Bocanegra, del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado, sobre la fecha prevista por el Gobierno para el cumplimiento de su 
compromiso en materia de financiación autonómica.

Actividades de la Comisión General de las Comunidades Autónomas

La Comisión General de las Comunidades Autónomas ha celebrado dos sesio
nes en 2008, bien es cierto que este fuerte descenso en la actividad de la Comisión 
ha venido dado por algunos motivos muy concretos que luego explicaremos.

R elación  d e  las distin tas sesion es d e  la C om isión  

Sesión d e  13 d e m ayo d e  2008
En esta sesión se procedió a la constitución de la Comisión. Siguiendo la prác

tica de anteriores Legislaturas, se adoptaron los siguientes acuerdos:
a) La designaeión de los miembros de la Mesa de la Comisión:

Presidente: Lerma Blasco, Joan (GPS)
Vicepresidente Primero: Morlote Portilla, Jesús (GPS)
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Vicepresidenta Segunda: Cospedal García, María Dolores de (GPP) 
Secretario Primero: Ramis Otazua, Francisco Javier (GPS)
Secretario Segundo: Pérez Bouza, José Manuel (GPMX)
Secretario Tercero: Burgos Pérez, Ignacio (GPP)
Secretaria Cuarta: Luzardo De León, María Dolores (GPP)

b) Delegación de funciones en la Mesa de la Comisión.
El art. 66.1 del Reglamento del Senado faculta a las comisiones a reclamar, 

por mediación de la Presidencia de la Cámara, la presencia de miembros del 
Gobieimo para ser informadas sobre algún problema de su competencia.

El art. 67 por su parte establece que las comisiones podrán recabar, a través de 
la Presidencia del Senado, la información y  ayuda que necesiten del Gobierno y 
de sus departamentos y  de cualesquiera autoridades del Estado y  de las comuni
dades autónomas, así como la documentación necesaria en la forma establecida. 
Asimismo, podrán solicitar la presencia de otras personas para ser informadas 
sobre cuestiones de su competencia.

La Norma Interpretativa de la Presidencia del Senado, de 23 de mayo de 1984, 
dispone que las comisiones puedan delegar en sus respectivas mesas la adopción 
de los acuerdos a que se refieren los arts. 66.1 y  67 del Reglamento del Senado.

Ambas propuestas fueron aprobadas por la Comisión por asentimiento de sus 
miembros, tal y  como suele ser tradicional, con la finalidad de facilitar la adop
ción de acuerdos de este tipo y  consiguientemente agilizar los trabajos de la Co
misión.

Sesión d e  23 d e o ctu b re  d e 2008
La sesión tenía como primer punto del Orden del día la elección de un Vi

cepresidente Segundo de la Comisión como consecuencia de la baja en la Comi
sión de la anterior Vicepresidenta, Dña. María Dolores de Cospedal García. A 
este respecto resultó elegido el basta entonces Secretario Tercero, D. Ignacio 
Burgos Pérez.

Esta situación, la consecuente vacante en la Secretaría Tercera, conllevó la 
modificación del Orden del día de la sesión a los efectos de cubrir dicho puesto, 
para el que fue elegida la Senadora Dña. María del Mar Caballero Martínez. Esta 
Senadora, que concurrió a las elecciones bajo la formación Unión del Pueblo 
Navarro en coalición con el Partido Popular, permaneció en dicho puesto hasta 
el 11 de noviembre, fecha en la que fue dada de baja en la Comisión como con
secuencia de haber permanecido en la formación política de Unión del Pueblo 
Navarro tras la ruptura de la citada coalición y  consiguientemente haber pasado 
a formar parte del Grupo Mixto. Actualmente se encuentra por tanto vacante el 
puesto de Secretario Tercero de la Comisión.

El punto central del Orden del día fue la comparecencia de la Ministra de 
Administraciones Públicas a petición propia y  a petición del Grupo parlamentario 
Popular en el Senado, sobre las líneas generales de la política de su Departamento 
en lo relacionado con las competencias de la Comisión, que sin embargo solo
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contó con la participación de un escaso número de representantes de los Gobier
nos de las Comunidades Autónomas.

C onsid era cion es g en era le s  a cerca  d e  la a c tiv id a d  d e  la C om isión G enera l d e  
las C om un idades A utónomas en  2008: n u ev o  p ro ced im ien to  en  los con v en io s  d e  
co labora ción  en tr e  C om unidades A utónomas

Contrariamente a lo que había sido habitual durante la VIII Legislatura, el 
año 2008 ha vivido una reducción sustancial del número de sesiones que ha cele
brado la Comisión General de las Comunidades Autónomas.

Desde un punto de vista numérico se observa esta situación de una manera 
muy clara. La Comisión General ha sido la Comisión que menos sesiones ha 
celebrado, con un total de dos, y  solo equiparable a las Comisiones Constitu
cional, de Vivienda y  de Entidades Locales; y  muy por debajo de la actividad de 
otras Comisiones como la de Sanidad y  Consumo, que ha celebrado siete sesio
nes, o las de Edueación Política Social y  Deporte o de Cultura que han celebra
do seis sesiones.

Varios son los motivos que pueden explicar este acusado descenso de la acti
vidad de la Comisión: el ya señalado de un comienzo tardío de la actividad par
lamentaria en año electoral; la centralidad de la crisis económica en el debate 
político y  parlamentario, frente al debate territorial y estatutario que informó en 
gran medida la aetividad política en general y  senatorial en partieular durante la 
anterior Legislatura y, fundamentalmente, la modificación acaecida en la trami
tación de los convenios de colaboración entre Comunidades Autónomas que 
inmediatamente detallaremos.

Decíamos que un factor determinante de la menor intensidad en la aetividad 
de la Comisión General de Comunidades Autónomas ha sido efectivamente la 
relajación del debate estatutario. Frente a la intensa oleada de reformas estatuta
rias que se vivieron durante la anterior Legislatura, los plazos parlamentarios han 
heeho que todavía no haya llegado al Senado ninguna propuesta de reforma. 
Durante el año 2008 solo se ha presentado la iniciativa de Propuesta de Reforma 
del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha que fue aprobada en el corres
pondiente Debate de totalidad en el Congreso de los Diputados y  que se encuen
tra actualmente en el seno de la Comisión Constitucional de la Cámara Baja. 
Habrá que esperar por tanto a su llegada a la Cámara Alta para pronunciarnos 
sobre las caraeterísticas del mismo y  las vieisitudes que pudieran acaecer en su 
tramitaeión parlamentaria.

Pero sin lugar a dudas la modificación en la tramitaeión de los convenios 
«horizontales» ha sido el punto clave en el descenso del número de sesiones. Este 
último punto requiere de una explicación, máxime si se tiene en cuenta que se 
trata de una actividad que sigue aumentando de una manera «exponencial». 
Podemos recordar que durante la VIII Legislatura se celebraron un total de doce 
eonvenios entre Comunidades Autónomas y  sin embargo solo en el año 2008 
este número ha sido de diez, siendo la gran novedad que los mismos no han sido 
tratados en la Comisión. Reeordemos las previsiones reglamentarias al efecto;
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«Art. 137.
1. Los con v en io s  qu e las C om unidades A utónomas ce leb r en  en tre s í  pa ra  la 
g estión  y  p resta ción  d e  s e r v id o s  p rop ios d e  las m ism as d eb erán  s e r  o b je to  d e  
com un ica ción  a las co rtes  G enera les con  e l  ca rá cter  y  e fe c to s  qu e d eterm in en  
los re sp ec tiv o s  Estatutos d e A utonomía.
2. D en tro d e  los cin co  días s igu ien tes a la pub lica ción  d e l texto d e l co n v en io  y  
d e  la com un ica ción  co rresp ond ien te, un Grupo pa rlam en ta rio  o v e in tic in co  
Senadores p od rán  p r es en ta r  p ropu esta s pa ra  qu e la p rop ia  Cámara y, en  su 
caso, e l  C ongreso  d e  los D iputados d ecidan  si e l  co n v en io  rem itido  n ecesita  o 
no au torización  d e  las C ortes G enerales.
3. D ichas p ropu esta s serán  trasladadas a la C om isión G enera l d e  las C om u
n idad es Autónomas, qu e e leva rá  a l P leno d e  la Cámara, en  e l  p lazo d e  cin co  
días, d ictam en  sob re si e l  co n v en io  rem itido  n ecesita  o no autorización  d e  las 
C ortes G enerales.
4. La d ecisión  d e l S enado será  com un icada  inm ed ia tam en te a l C ongreso  d e  los 
D iputados y  a las C om unidades A utónomas in teresadas a los e fe c to s  op ortu 
nos. »
Pues bien, el motivo de la modificación de su tramitación vino dado por un 

intento de racionalización y liomogeneización de los procedimientos. Hasta la 
actual Legislatura, y con una interpretación del Reglamento del Senado harto 
extensiva, los convenios de colaboración que entraban en el Senado eran remitidos 
por la Mesa de la Cámara a la Comisión General de las Comunidades Autónomas 
con la consiguiente apertura de un plazo para la presentación de propuestas alter
nativas a la calificación original del Convenio, correspondiendo a la Comisión 
celebrar una sesión a efectos de aprobar el correspondiente Dictamen en el que 
se elevaba al Pleno la oportuna propuesta respecto a si, a juicio de la Comisión, 
el convenio i'equería o no de la coiTespondiente autorización.

Esta situación conllevaba la celebración de numerosas sesiones de la Comi
sión General de las Comunidades Autónomas cuyo único punto del orden del 
día era la tramitación de esta modalidad de convenios. Se trataba de una modali
dad de tramitación muy diferente de la prevista para otro tipo de iniciativas en 
las que el pronunciamiento de la comisión solo se produce en caso de que exis
tan pi'opuestas que difieran de la calificación original de la iniciativa. Los conve
nios horizontales, como decíamos, suponían una excepción.

La Mesa de la Cámara interpretó, con el parecer favorable de la Junta de Porta
voces, que cabía modificar la práctica que se seguía en las anteriores Legislaturas 
de manera que aquellos convenios para la gestión y  prestación de servicios pro
pios de las Comunidades Autónomas que no necesitan autorización de las Cortes 
Generales, sino que éstas solo han de ser informadas de su celebración, y  respecto 
de los cuales no se presente ninguna propuesta de que necesiten ser autorizados, 
se someterán directamente a conocimiento del Pleno sin necesidad de ser dicta
minados por la Comisión General Comunidades Autónomas, de tal modo que si 
se presentaran propuestas de ese tipo, el convenio de que se tratara se remitiría 
para su dictamen a la Comisión, siguiendo entonces el procedimiento previsto en 
el art. 137 del Reglamento del Senado antes descrito.



En definitiva, se adoptó una decisión idéntica a la prevista para el procedi
miento legislativo ordinario que recoge el «conocimiento dii'ecto» por el Pleno 
de las iniciativas legislativas a las que no se hayan presentado enmiendas o pro
puestas de veto en el plazo previsto al efecto.
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Principales novedades en la actividad del Senado

La gran virtualidad del Derecho parlamentario es que se trata de un Derecho 
vivo, marcado por el juego vibrante del debate político y  por la consiguiente 
necesidad de dar una respuesta a las nuevas necesidades. En concreto nos vamos a 
centrar en tres cuestiones que se han planteado durante 2008 y  que merecen, al 
menos, una sucinta reflexión: el procedimiento de designación de Magistrados del 
Tribunal Constitucional a propuesta del Senado, la oposición del Gobierno a la tra
mitación de proposiciones de ley y  la reforma del sistema de voto del Senado.

La d esign a ción  d e  M agistrados d e l Tribunal C onstitu ciona l a p ropu esta  
d e l S enado

Una de las funciones más importantes que hoy desempeñan las Cortes Gene
rales es la función de impulso político, que tiene, como una de sus manifestacio
nes principales, la integración de otros órganos del Estado a través de la elección 
o propuesta de alguno de sus miembros. En el año 2008 no ocasionó problema 
alguno la designación de Vocales del Consejo General del Poder Judicial; pero sin 
embargo está todavía pendiente la renovación parcial del Tribunal Constitucio
nal con la designación de los cuatro Magistrados a propuesta del Senado. Recor
demos, como hacíamos en el In fo rm e  de 2007, la reforma operada en la Ley Or
gánica del Tribunal Constitucional que articulaba un nuevo procedimiento de 
designación de los Magistrados nombrados a propuesta del Senado y  que tenía 
como máxima novedad la participación en el mismo de las Asambleas Legisla
tivas de las Comunidades Autónomas.

Esta iniciativa traía ya causa de la anterior Legislatura puesto que ya en julio 
de 2007 el Tribunal Constitucional solicitó del Senado la apertura del procedi
miento para la renovación de los Magistrados nombrados a propuesta de la Cá
mara Alta. A pesar del cambio de Legislatura, este asunto no se vio afectado por 
la caducidad de las iniciativas parlamentarias, característica de los supuestos de 
disolución o expiración de mandato.

Previamente a explicar las vicisitudes concretas que han acaecido en el proce
so de designación, es necesario recordar que la citada reforma se encontraba pen
diente de pronunciamiento por parte del Tribunal Constitucional, entre otras 
cuestiones, por haber recogido la participación de las Comunidades Autónomas en 
el proceso de elección. Pues bien, el Tribunal Constitucional dictó Sentencia en el 
recurso interpuesto por más de cincuenta Diputados del Grupo Parlamentario Po
pular en el Congreso contra el art. 16.1 y  16.3 de la de la citada norma en su 
redacción dada por la citada reforma operada a través de la Ley Orgánica 6/2007, 
de 24 de mayo. En dicha Sentencia (STC 49/2008) el Tribunal se pronunció a
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favor de la constitucionalidad del nuevo procedimiento implantado. A conti
nuación recogemos algunos de los fundamentos que marcan la línea de pronun
ciamiento del Tribunal Constitucional:

«...E llo, sin em bargo , no cierra  las pu erta s d e m od o  absolu to a qu e otras 
norm as pu edan  d esarro lla r una regu la ción  con stitu ciona l que, en tre otras c o 
sas, guarda  silen cio  sob re e l  p ro ced im ien to  a segu ir  en  d icha e le cc ión  (FJ 7°)»

«En d efin itiva , ta l y  com o  está reda ctada  la norm a im pugnada no p u ed e  
d e ja r to ta lm en te en  m anos d e  los Parlam entos au ton óm ico s la lib re d e te rm i
nación  d e los candidatos e le g ib le s  p o r  e l  Senado, sino qu e rem ite a su R eg la 
m en to  y, p o r  lo tanto, a la p rop ia  vo lu n ta d  d e la Cámara, la con creción  d e l 
gra d o  d e participación  d e  los Parlam entos au ton óm ico s en d icha fa cu lta d , a sí 
com o  e l  m argen  d e in te rv en ción  d e l S enado en  e l  p ro ce so  d e  e le c c ión  d e los 
M agistrados d e l Tribunal C onstitucional. C om o es lóg ico , ta l rem isión  no 
im plica qu e e l  R eg lam en to  d e l  S enado no e s t é  som etid o  a lím ites con stitu cio 
nales qu e perm itan  a la Cámara e je r c e r  a d ecu a dam en te su fu n c ió n  con stitu 
cional, n i qu e este Tribunal n o  p u ed a  con tro la r qu e e l  con cr e to  d esarrollo d e  la 
participa ción  au tonóm ica  en  e l  p r o ce so  d e e lecc ión  d e  sus M agistrados respeta  
ta les lím ites. P ero la p osib ilidad  d e qu e éstos se sobrepa sen  no p u ed e  lleva rn os 
a con sid era r que, ta l y  com o  está reda ctado, e l  p r e c ep to  im pugnado sea in con s
titucional. (FJ9°)»

«...T am poco la p r im era  p rem isa  d e la a rgum en ta ción  d e los recu rren tes, 
esto  es, qu e la fa cu lta d  d e l S enado es absolu ta e ilim itada, p u ed e  ser  aceptada. 
A unque la regu la ción  d e l art. 159.1 CE es extensa, la e le c c ión  d e los M agis
trados d e l Tribunal C onstitu cional p o r  p a rte  d e l S enado es un a specto  qu e r e 
qu iere n ecesa r iam en te d esa rro llo  n orm a tivo  y  que, p o r  tanto, p u ed e  v e r s e  
lim itada tanto m ateria l com o  p ro ced im en ta lm en te  (FJ 10°)»

« ...N in gú n p recep to  con stitu ciona l im pide expresam ente, en  e fe c to , qu e las 
A sambleas d e las C om unidades A utónomas pu edan  in te rv en ir  en  la e le c c ión  
d e M agistrados d e l Tribunal C onstitu cional p resen ta n d o  cand idatos a l Se
nado. A unque ello  tam poco  está p rev is to , la com p eten cia  con stitu ciona l d e  la 
Cámara Alta d e e le g i r  a cua tro d e  los d o ce  M agistrados no p u ed e  in terp reta r
se com o  una p roh ib ición  con stitu ciona l im plícita a qu e los Parlam entos au to 
n óm ico s in te rv en gan  en  d icha e lecc ión  m ed ian te la p resen ta ción  d e cand ida 
tos. (FJ 12°)»

« ...n o  d eb e  p e rd e r s e  d e  v ista  qu e e l  ca rá cter d e Cámara d e  rep resen ta ción  
territor ia l p u ed e  expresarse y  desarrolla rse no só lo en  la organ ización  y  fu n 
cion es d e l Senado, sino e l  e jer c ic io  d e todas sus fa cu lta d es  y, con cretam en te, d e  
la e le c c ió n  d e los m iem bros d e l Tribunal C onstitu ciona l qu e le  corresponden . 
(FJ13°)»

«El desa rro llo  d e d ich o  p rin cip io  pa rticipa tivo  qu e lleva  a cabo la r e gu la 
ción  im pugnada tam poco p u e d e  s e r  ca lificada d e  in con stitu ciona l p o r  su in ten 
sidad y  resu ltado, p u es to  que, com o  se ha visto , no con lleva  n ecesa r iam en te 
n ingún  d esapod eram ien to  d e la Cámara Alta resp ecto  d e su fa cu lta d  constitu 
c iona l d e e le g i r  a los M agistrados qu e le corresponde. Fa participación  au ton ó 
m ica in trodu cida  se limita, en  e fe c to , a la fa s e  d e  p resen ta ción  d e  cand idatos y
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no im plica qu e e l S enado d e je  d e  s e r  e l  titu lar d e  d icha fa cu ltad . La am plitud  
d e  la rem isión  reg lam en ta ria  con ten ida  en  e l  p r e c ep to  im pugnado ab re las 
pu erta s a m últip les con cr ecion es  y  d iversa s in ten sidades d e  participación  que., 
ta l y  com o  está  reda ctad o  e l  p r ecep to , no im piden  qu e e l  Senado p u eda  ha cer  
f r e n t e  a los p rob lem a s qu e p u ed en  d er iva rse d e  la in a ctiv id a d  d e  los Parla
m en to s au ton óm ico s o d e la fru stra ción  d e  sus propuestas. (FJ 14'’)»
Asimismo, y  en la misma línea se ha pronunciado el Tribunal Constitucional 

(STC 101/2008) sobre la consecuente reforma del Reglamento del Senado en el 
recurso interpuesto por más de cincuenta Senadores del Grupo parlamentario 
Popular en el Senado. El tenor de recurso coincidía en muchos aspectos con el 
presentado por sus compañeros Diputados por lo que son válidos los funda
mentos jurídicos antes expuestos. A ello sin embargo se añadía algún otro aspec
to que merece la pena destacar como que los i'ecurrentes afirmaban que la redac
ción del art. 184.7 del Reglamento del Senado cerraba a la puertas a que, junto a 
los candidatos propuestos por las Asambleas de las Comunidades Autónomas, 
los Senadores o los grupos parlamentarios pudieran formular propuestas alter
nativas de candidatos y  ello sobre la base fundamentalmente del último inciso del 
citado artículo que transcribimos a continuación:

Art. 187 del Reglamento del Senado: «La elección  p o r  e l  Senado d e  los cuatro 
M agistrados d e l Tribunal Constitucional, cu yo  n om bram ien to ha d e p ropon erse  
a l Rey, según  lo p rev is to  en  e l  art. 159 d e la Constitución, segu irá  e l p ro ced i
m ien to  p r ev is to  en  este Capítulo con  las sigu ien tes esp ecia lidades:
a) El P resid en te d e l Senado com un ica rá  a los P residen tes d e  las Asambleas Le
gisla tivas d e  las C om unidades A utónomas la apertura d e l p lazo para  la p r esen 
tación d e las candidaturas. Cada Asamblea L egislativa podrá , en  ese plazo, p r e 
sen ta r hasta dos candidatos, resu ltando aplicab le lo dispuesto en  los apartados 3 
y  4 d e e s te  artícu lo.
b) La C om isión d e  N om bram ien tos e leva rá  a l P leno d e  la Cámara una p ro 
pu esta  con  tantos cand idatos com o  pu esto s a cubrir, qu e d eb erán  h ab er com 
p a rec id o  p r ev ia m en te  en  la Comisión. Si n o  s e  h ub ieran  p r es en ta d o  en  p lazo  
cand ida tu ra s su ficien tes , la p rop u esta  qu e se e l e v e  a l P len o  p o d rá  in c lu ir  o tros 
cand ida to s .»
El Tribunal Constitucional sentenció, dentro del principio de conservación del 

ordenamiento jurídico que informa su actuación, que la reforma del Reglamento 
era acorde con la Constitución siempre y  cuando se entendiera que el supuesto re
glamentario previsto en el último inciso destacado se refiere, no solamente a la 
inexistencia de candidaturas en número suficiente en relación con los Magistrados 
a designar, sino también a la eventual idoneidad de los candidatos presentados, 
entendido esto último relativo no ya al incumplimiento de los requisitos formales 
sino al juicio subjetivo que la Cámara, a través del procedimiento reglamentaria
mente previsto, ha de formarse sobre los candidatos presentados y  que se expre
sará en términos de aceptación o rechazo de los mismos (Fundamentos jurídicos 
9 y  10).

Vista la constitucionalidad de las reformas, pasemos al proceso concreto que 
hemos vivido en 2008. En los plazos fijados al efecto por el Senado, las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas comunicaron sus candidaturas de
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Magistrados del Tribunal Constitucional para su elección por el Senado, con la 
excepción del Parlamento de las Islas Balears y de la Junta General del Principa
do. El proceso ha estado marcado por la complejidad y, sin que queramos en este 
Informe hacer mención a las cuestiones relacionadas con el voluntarismo o el 
consenso político, podemos decir que la principal problemática que se ha susci
tado en el Senado ha venido marcada por el dato de si alguno de los candidatos 
cumplía o no el requisito de haber ejercido alguna de las profesiones o funciones 
exigidas por la Constitución y  la Ley Orgánica durante al menos quince años. 
Los preceptos en cuestión dicen:

Art. 159.2 de la Constitución: «Los m iem bros d e l Tribunal C onstitu cional d e 
b erán  s er  n om brados en tr e  M agistrados y  Fiscales, P ro feso res d e  U niversidad, 
fu n cion a r io s púb lico s y  A bogados, todos ellos ju ristas d e  re con o cid a  com p e ten 
cia con  más d e  q u in ce  años d e  e j e r c i c i o  p ro fesion a l» .
Art. 18 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional: «Los m iem bros d e l 
Tribunal C onstitu ciona l d eb erán  s er  n om brados en tr e  ciudadanos españoles 
qu e sean M agistrados, Fiscales, P ro feso res d e  U niversidad, fu n cion a r io s p ú b li
cos o A bogados, tod os ellos ju ristas d e r e con o cid a  com p eten cia  co n  m ás d e  
q u in c e  años d e  e j e r c i c i o  p r o fe s io n a l o  en  a c t iv o  en  la  r e sp e c t iv a  fu n ción » .
La duda que se suscitó y  para la que se pidió Informe a la Secretaría General 

del Senado, fue la referida a la interpretación que cabía dar al cumplimiento del re
quisito de haber ejercicio alguna de las profesiones o funciones a las que se refieren 
tanto la Constitución como la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

El Informe de la Secretaría General hizo uso de tres criterios hermenéuticos 
que hunden sus raíces en la teoría clásica de la interpretación: la interpretación 
auténtica, la interpretación doctrinal y  la interpretación jurisprudencia. En con
creto, señaló la interpretación que se desprendía de la tramitación parlamentaria 
del art. 18 de la citada Ley Orgánica, de la escasa doctrina sobre la materia y de 
la trascendental Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de junio de 1994 {caso Eli
g ió  H ernández). La conclusión que se desprendía era que cabía una interpreta
ción restrictiva que conllevaba que el tiempo que un candidato se encontrase en 
situación de servicios especiales o en excedencia no puede ser computado como 
periodo de ejercicio activo en la profesión, con independencia de que dicha situa
ción se computase a otros efectos propios de la relación funcionarial; aunque se 
daba la posibilidad de que la Mesa de la Cámara optara por una interpretación 
menos restrictiva, máxime teniendo en cuenta que al existir una única Sentencia 
del Tribunal Supremo sobre la materia, no sienta jurisprudencia.

El examen de la documentación remitida por las Asambleas legislativas de las 
Comunidades Autónomas respecto de algunos de los candidatos y la posibilidad 
planteada en el Informe de la Secretaría General de una interpretación restricti
va, hizo que la Mesa del Senado solicitara una aclaración respecto de la situación 
administrativa en la que se encontraban algunos de los candidatos en distintos 
momentos, sobre la duración exacta de dicha situación administrativa o sobre su 
condición profesional en alguna de las categorías que exige la Constitución. 
Todas ellas eran cuestiones que resultaban determinantes a los efectos del cóm
puto del plazo de quince años al que nos hemos referido.



Las Comunidades Autónomas remitieron dicha documentación que servía a 
efectos de que la Mesa pudiera o no determinar el cumplimiento de los requisi
tos por parte de algunos candidatos.

Llegada a esta situación, el procedimiento de designación se encuentra estan
cado, escapando del plano jurídico y  adentrándose en el político, en una separa
ción no siempre sencilla en el Parlamento. No queda por tanto sino esperar a que 
el necesario consenso envuelva la decisión final sobre esta cuestión.
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La oposición  d e l G obierno a la tram ita ción  d e  p rop o sicion es d e le y  en  e l  S enado

Otra de las grandes novedades que ha aportado el año 2008 en la vida parla
mentaria ha sido que por primera vez el Gobierno ha hecho uso de la prerroga
tiva que le otorgan los arts. 134.6 de la Constitución y  151 del Reglamento del 
Senado, en virtud de la cual se puede oponer a la tramitación de proposiciones de 
ley y  enmiendas a iniciativas legislativas si suponen un aumento de los créditos o 
una disminución de los ingresos presupuestarios.

Con base en la misma, manifestó su disconformidad con la tramitación de las 
Proposiciones de Ley para la actualización del Impuesto de Sociedades y de modi
ficación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre So
ciedades, sobre la renta de no residentes y  sobre el Patrimonio; todo ello sobre la 
base de que dichas iniciativas suponían una disminución de los ingresos presu
puestarios. Esta oposición conllevó que la Mesa de la Cámara diera por conclui
da dicha tramitación. Situación idéntica se dio con la Proposición de Ley relativa 
al impulso de la actividad económica, el crecimiento y  la creación de empleo, 
mejorando la fiscalidad de las sociedades y, en especial, de las pequeñas y  media
nas empresas.

La re fo rm a  d e l sistem a d e  v o to  en  e l  S enado

Otra iniciativa que afecta al Senado en el marco institucional ha sido la crea
ción, en el seno de la Comisión Constitucional, de una ponencia para el estudio 
sobre clarificación del sistema de voto en la elección del Senado. El 14 de mayo, 
todos los Grupos parlamentarios de la Gámara presentaron un escrito para la 
creación de dicha ponencia, con la finalidad de establecer unas conclusiones que 
señalen el camino para la reforma de las previsiones que la Ley Orgánica de 
Régimen Electoral General contempla a este respecto.

Son varios los expertos universitarios que han comparecido ya ante dicha po
nencia; en concreto los siguientes:

Gomparecencia del Rector de la Universidad Rey Juan Carlos, de Madrid, 
D. Pedro González-Trevijano Sánchez (13 de noviembre)

Comparecencia del Letrado de las Cortes Generales y  Profesor Titular de De
recho Constitucional de la Universidad Rey Juan Carlos, de Madrid, D. Enrique 
Arnaldo Alcubilla (13 de noviembre)
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Comparecencia del Responsable de la delegación de Madrid de Meydis, S.L., 
D. Benjamín Caro Picón (13 de noviembre)

Comparecencia del Profesor Titular de Derecho Constitucional de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Oviedo, D. Miguel Ángel Presno Linera (26 de 
noviembre).

Comparecencia del Profesor Titular de Ciencia Política de la Universidad 
Autónoma de Barcelona (UAB), D. Gabriel Colomé García (26 de noviembre)

Las continuas críticas vertidas hacia la papeleta del Senado que se repiten tras 
cada jornada electoral y la confusión a la que la misma da lugar exigen adoptar 
una reforma al respecto. Es cierto que del mandato que tiene la ponencia no se 
deriva un pronunciamiento sobre el sistema electoral, y  tampoco debe ser utili
zado para otras reformas de la Ley Orgánica, cuestiones todas ellas que exceden 
también, con mucho, las pretensiones de estas líneas, pero sus conclusiones sí 
que pueden ser un primer paso de cara a contribuir a que el ejercicio del voto sea 
más libre y  transparente.

Reflexiones finales: los retos de la IX Legislatura

El Senado afronta una nueva Legislatura marcada por la continuidad en lo 
institucional y  en lo político. En lo institucional por cuanto las prácticas intro
ducidas durante la pasada Legislatura que reforzaron el papel del Senado se han 
mantenido: el Senado como foro de la Conferencia de Presidentes o la presencia 
mensual del Presidente del Gobierno para someterse a preguntas en la sesión de 
control; y  también en lo político, puesto que los resultados electorales nos dan 
un panorama muy similar con respecto del observado en la anterior Legislatura. 
Sin embargo, esta continuidad no supone un continuismo. El Senado tiene una 
serie de retos y  los máximos responsables políticos, como vamos a ver en las 
líneas que siguen, han puesto de manifiesto algunos de ellos y  en concreto la con
tinuidad en el debate sobre el Estado de las Autonomías, la definitiva institucio- 
nalización de la Conferencia de Presidentes y  la reforma del Senado.

En lo que concierne al debate sobre la situación del Estado de las Autonomías 
y  a pesar de las previsiones reglamentarias, en el 2008 no se ha celebrado. No se 
trata en absoluto de una novedad, es más, su celebración es lo que hoy día cons
tituye una excepción y  basta para ello un sucinto repaso a la historia de este deba
te. A pesar de su no celebración, sí que ha habido iniciativas al respecto; en con
creto del Grupo parlamentario Popular en el Senado, del Gobierno de la Rioja y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Desde aquí nos posicionamos como firmes defensores de la celebración de 
este debate, como verdadero «termómetro» político del Estado autonómico. La 
estructura territorial ha sido y  es uno de los grandes debates políticos y  con inde
pendencia de otros foros más o menos adecuados, el Senado, en cuanto que 
Cámara territorial es la institución por excelencia para albergar este debate, con 
independencia de que el mismo requiera o exija algunas reformas para buscar una 
mayor agilidad y  eficacia, tal y  como señalara el Presidente del Senado en su dis
curso en la sesión constitutiva.
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En otro orden de eosas, no se ha celebrado tampoco en 2008 la Conferencia 
de Presidentes, probablemente como consecuencia del año electoral. Sin embar
go, y recordando el acuerdo adoptado en la III Conferencia de Presidentes, el 
Presidente del Gobierno recalcó en su comparecencia ante el Pleno el 13 de mayo 
(repitiendo la Presentación del Gobierno que ya realizó en la anterior Legislatu
ra), que será necesario que en la próxima Gonferencia se adopte un reglamento 
de funcionamiento. Asimismo, aprovechó dicha sesión para anunciar formal
mente una próxima Gonferencia para debatir las necesarias mejoras en la previ
sión, prevención y  dotación de servicios y  medidas de apoyo a las víctimas de la 
violencia de género.

Esta comparecencia fue utilizada también por el Presidente del Gobierno para 
manifestar su voluntad de que el Senado se institucionalice como una sede fija de 
la Conferencia, de tal modo que la asociación y  vinculación enti'e esa institución 
y  este foro sea aun mayor.

Sin embargo también se enfrenta a sus clásicos retos marcados de manera ge
nérica por la necesidad de hallar un espacio institucional propio en el marco del 
Estado autonómico y  del sistema parlamentario. Un informe de este tipo no 
puede dejar mención al ya citado de la reforma del Senado. Probablemente el 
carácter vivo de la articulación territorial del Estado, demostrado especialmente 
en el proceso de reformas estatutarias vivido durante la anterior Legislatura y 
que previsiblemente, a la espera de la más que necesaria Sentencia del Tribunal 
Constitucional sobre la reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña, conti
nuará en esta Legislatura

No se ha adoptado ninguna iniciativa todavía al respecto, aunque sí ha habi
do declaraciones políticas en foros parlamentarios que han planteado, una vez 
más, la necesidad de afrontar esta reforma. Así, en la sesión constitutiva, tras ser 
reelegido, el Presidente del Senado, manifestó que la reforma del Senado para 
hacer de la Cámara más coherente con la realidad autonómica.

Asimismo, el Presidente del Gobierno citó la reforma del Senado como uno 
de los objetivos de la Legislatura con motivo de la presentación de su gobierno 
en la sesión plenaria de 13 de mayo de 2008 y  comunicó que había puesto a dis
posición de la Mesa de la Gámara el Informe elaborado por el Consejo de Estado 
durante la pasada Legislatura. Esta voluntad de reforma recibió el apoyo, con 
más o menos matices, de todos los Grupos parlamentarios de la Gámara

Una vez más, como hemos visto, no han faltado por tanto los pronuncia
mientos políticos respecto de la necesidad de reforma del Senado. Se trata de una 
reforma necesaria, demandada política, social e incluso constitucionalmente. No 
cabe la voluntad de avanzar en el marco normativo de la estructura territorial de 
España en las Gomunidades Autónomas sin que haya una plasmación en las 
estructuras del Estado y, sin perjuicio de los instrumentos de colaboración y  coo
peración habituales caso de las Conferencias Sectoriales, o de instrumentos al 
más alto nivel político caso de la Conferencia de Presidentes, la situación no 
impide, sino que al revés, exige de una respuesta en las Cortes Generales.

Los trabajos del Consejo de Estado a los que hizo referencia el Presidente del 
Gobierno en su presentación ante el Senado, constituyen un magnífico punto de
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partida, como no podía ser de otro modo, tratándose de una institución formada y 
asesorada por magníficos profesionales; aunque no hay que desechar las aporta
ciones de los trabajos de, al menos, igual calidad que el propio Senado ha reali
zado en anteriores Legislaturas o de las aportaciones que de las muchas reflexio
nes que se han dado en el ámbito académico podemos obteneit

Solo es necesario un alto grado de consenso político, probablemente equipa
rable al de la Transición, y  por tanto una gran capacidacf de sacrificio por parte 
de las fuerzas políticas antes siquiera de la negociación y  una gran capacidad de 
cesión en el seno de la misma.


